
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Expediente:  2022 – 00315  
Demandante:  OLGA FELISA SILVA RODRÍGUEZ  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FOMAG Y OTROS  

  
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

ANTECEDENTES 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse acerca de la solitud de vinculación al 

proceso como litisconsorcio necesario de las entidades FIDUCIARIA 

FIDUPREVISORA S.A.   

 

FUNDAMENTOS 

El apoderado de la parte demandada- departamento de Cundinamarca, 

presentó la solicitud manifestando lo siguiente:  

 
“Solicito a la señora Juez se ordene la integración del Litis consorcio necesario 

y se vincule a la FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A, de conformidad con la 
normatividad que rige el presente asunto; esto es, el Decreto 1075 de 2015 

modificado por el Decreto 1272 de 2018 para el reconocimiento y pago de las 
cesantías a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
a través de la Fiduprevisora S.A. sociedad fiduciaria de economía mixta del 
orden nacional , entidad que debe responder ante la declataroria de acto ficto 

que se demanda, derivado de la ausencia de respuesta a la petición que según 
el actor radicó ante la NACIÓNMINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, dado 
que tal acto administrativo ficto o presunto negativo se constituye en la 
respuesta de FONDO objeto de la presente controversia, aunque no se 

encuentre entre las entidades demandadas.” 

 
CONSIDERACIONES 

 

Se presenta litis consorcio necesario cuando existe una relación sustancial 

entre dos o más personas, o dicho en otras palabras, cuando el derecho 

reclamado está en cabeza de dos o más personas, siendo imperativa su 
comparecencia al proceso, sin la cual no es dable decidir de fondo el asunto, 

generándose nulidad en el caso de que este sea fallado sin la presencia de 

uno de aquellos. Por ejemplo, cuando se reclama en acción ordinaria de 

pertenencia un inmueble que, conforme al certificado de tradición, es 
propiedad de dos o más personas. En semejante caso, la acción deberá 

incoarse en contra de todos los titulares del derecho de dominio, omisión 

que afectaría el debido proceso con las respectivas consecuencias legales. 
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Tenemos que el artículo 2.4.4.2.3.2.28 de Decreto 942 de 20221 dicta: 
 

“ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. La Entidad Territorial 

Certificada en Educación y la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 
las responsables del pago de la sanción por mora en el pago tardío de las 
cesantías, en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 

como consecuencia del incumplimiento de los términos previstos para cada 
una de ellas en los artículos 2.4.4.2.3.2.22 y 2.4.4.2.3.2.27 del presente 
decreto, así como de los términos aplicables para la notificación y la resolución 
de recursos de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.” 

 

Corolario de lo anterior se decretará como medida de saneamiento integrar 

debidamente al contradictor por pasiva, a la sociedad Fiduprevisora S.A.   
 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Sanear el proceso de la referencia, según los motivos expuestos 

en esta providencia. 

 

SEGUNDO. Y en consecuencia de lo anterior, INTEGRAR el contradictor por 
pasiva, con la sociedad FIDUPREVISORA S.A.  

 

TERCERO. NOTIFICAR esta providencia personalmente al Representante 

Legal de FIDUPREVISORA S.A. o a quien haga sus veces, al buzón del correo 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, anexando, copia de esta 
providencia, para el traslado respectivo, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 171 del código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo y al inciso final del numeral 8 del artículo 

162 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 
2021.  

 

CUARTO. Se advierte a la entidad vinculada que junto con la contestación 

de la demanda deberá allegar al sub judice, el expediente administrativo y 

demás documentos que se encuentre en su poder y que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso. Se le hace saber 

que la inobservancia a este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado, tal como lo dispone el parágrafo 1º del artículo 175 

del CPACA. 
 

QUINTO. Igualmente, y con el fin de dar aplicación al principio de celeridad, 

se le solicita a la parte Demandada que de la contestación de la demanda y 

del escrito de excepciones previas y de mérito se le remita copia al correo 

electrónico de la parte demandante con el fin de correr el traslado de que 
trata el artículo 201A del C.P.A.C.A. 

 

 
1 “Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3, Capitulo 2, Título 4, Parte 4, Libro 2 del Decreto 

1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación- sobre el reconocimiento y pago de Prestaciones 

Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 

disposiciones”  
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SEXTO. Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 
días de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  
JUEZA 

 

CLF 
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